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Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de Mayo de
1996), art. 18.4 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

TRIBUNAL  DE  AXAMEN

178.- Se comunica a los Sres. aspirantes para las
dos plazas de Auxiliar Administrativo, personal fun-
cionario grupo D, por el sistema de concurso-oposi-
ción, promoción interna que el primer ejercicio se
realizará el próximo 2 de marzo de 2006 a las 19:00
horas en la Casa de Juventud, deberán de ir provistos
del Documento Nacional de Identidad.

Melilla, 1 de febrero de 2006.

La Presidenta del Tribunal.

Catalina Muriel García.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 608/05

179.- Con esta fecha S.E. el Delegado del Gobier-
no en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comandan-
cia de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D.
FAISAL GONZÁLEZ MOHAMED, titular del D.N.I./
N.I.E n° 45.281.180, y conforme a lo previsto en el
R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
sancionador por este Centro para cuya resolución
resulta competente S.E. el Delegado del Gobierno
en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad
en los siguientes HECHOS:

A las 00:30 horas del día 1 de noviembre de
2005, al arriba reseñado, en la calle Luis Mollini, de
esta Ciudad, se le incautó CERO CON CERO
CINCO GRAMOS DE HEROINA, dicha sustancia
ha sido pesada y confirmada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno median-
te análisis n° 700/05 de fecha 1 de diciembre de
2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050.,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado resolución


